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1. Antecedentes 



Son programas subregionales de transformación  

integral del ámbito rural a 10 años, a través de los 

cuales se ponen en marcha los instrumentos de la 

Reforma Rural Integral en los municipios 

priorizados, en articulación con los planes territoriales. 

 

Creados por el Decreto 893 de 2017. 

¿Qué son los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial –PDET-? 



Los PDET se construyeron agrupando en 16 

subregiones a 170 municipios que fueron 

priorizados, por ser los territorios más 
afectados por el conflicto armado, con 
mayores índices de pobreza, presencia de 
economías ilícitas y debilidad institucional 

Cobertura geográfica de los 16 PDET 



El instrumento de Planeación del PDET es el Plan de 

Acción para la Transformación Regional –  PATR, que 

se construyó participativamente por los actores del 

Territorio: 16 PATR por cada subregión PDET. 

 

 

 

En cada sub-región PDET se formuló un Plan de Acción para la 

Transformación Regional (PATR), a partir de los Pactos 

elaborados en los niveles veredal y municipal y de la 

información y aportes brindados por el gobierno territorial y el 

sector privado.  

 

¿Cuáles son los instrumentos de los PDET? 

PATR 

Pacto 



Plan de Acción Territorial –PATR- 





Pacto Municipal 



Pilares de desarrollo territorial del  PDET 



 

Facilitar el acceso de los 

municipios a la oferta de servicios 

de entes estatales y privados para 

la implementación de las iniciativas 

PDET. 

 

¿Cuál es el objetivo de la instancia PDET? 



Circular  conjunta 100-005  - 20 de septiembre de 2019 
Instancias PDET: Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación y Función Pública 

Las instancias PDET contribuirán a 
facilitar el acceso de los municipios 
PDET a los servicios de la Agencia de 
Renovación del Territorio – ART- y 
demás entidades del Gobierno Nacional 
en materia de fortalecimiento 
institucional, gestión de proyectos y 
orientaciones técnicas, y acceso a 
recursos de cofinanciación, Asignación 
para la Paz del Sistema General de 
Regalías, recursos de cooperación 
internacional, entre otros, conforme lo 
señala el Decreto 893 de 2017 en su 
artículo 9. 
  
Para que esta instancia sea viable técnica 
y financieramente, deberá ser 
institucionalizada a través de la figura de 
Oficina, Grupo de trabajo o Gestor, a 
fin de dar estabilidad y continuidad a su 
función clave. 



Instancia adaptada a las capacidades 
financieras e institucionales de los municipios 
PDET 

 
 

Correspondencia con la estructura y 
competencias de los diferentes niveles de 
gobierno y actores que participan 

 
 

Promoción de una cultura de proyectos en 
las entidades territoriales, con 
involucramiento de toda la entidad territorial, 
y no solo de la instancia PDET como 
promotora y gestora de dicha inversión 

 

Criterios para la definición de la 
instancia PDET 

1. 

2. 

3. 



Instancia adaptada a las capacidades 
financieras e institucionales de los municipios 
PDET 

 

1. 



Características de los municipios PDET: 
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Número de Secretarías por 
Alcaldías PDET de Categoría 6  

Secretarías de los Municipios PDET 



4 Alcaldías PDET no cuentan con secretaría de Gobierno 
Morelia, San José del Guaviare, San Pablo y Simití tienen Secretaria Administrativa  

10 Alcaldías PDET no cuentan con secretaría, oficina o dirección de Planeación 

22 Alcaldías PDET no cuentan con secretaría, oficina o dirección de Hacienda 
Los municipios que no cuentan con Secretaria de Hacienda tienen Tesorería.  

23 Alcaldías PDET no cuentan con dependencia para Desarrollo Social, Educación o 

Salud 

96 Alcaldías PDET no cuentan con dependencia para Desarrollo Rural o Económico 



Correspondencia con la estructura y 
competencias de los diferentes niveles de 
gobierno y actores que participan 

2. 



Consejería 

Presidencial para la 

Estabilización y la 

Consolidación 

Municipios 

PDET 

Agencia de 

Renovación del 

Territorio –ART- 

 

Departamento 

Nacional de 

Planeación 

Función  

Pública: DAFP y 

ESAP 

Otros Actores 

ART:  Apoyo en la implementación del PDET  a través 
de la coordinación de oferta con diferentes actores 
públicos y privados, a nivel nacional y territorial, 
estructuración (en algunos casos), cofinanciación, 
fortalecimiento y ejecución de bajo costo.  

• Entidades estatales nacionales 
• Departamento 
• Esquemas Asociativos Territoriales 
• Entes privados 
• Universidades 
• Cooperación Internacional 

DNP: diseño, orientación y evaluación 
de las políticas públicas, y asignación 
y manejo de la inversión pública en 
planes, programas y proyectos. 

 

Función Pública: acción integral en 
el territorio para el fortalecimiento 
institucional. Apoyo en el diseño y 
fortalecimiento de la instancia PDET 

Servicios: lineamientos y 
metodologías; financiación o 
cofinanciación; formulación de 
políticas, planes, programas y 
proyectos, asistencia técnica y 
estructuración de proyectos. 

 

Actores en la conformación y 
operación de la instancia PDET  

Instancia PDET en 

Municipio, Esquemas 

Asociativos 

Territoriales y/o apoyo 

del Departamento 



Promoción de una cultura de proyectos en 
las entidades territoriales, con 
involucramiento de toda la entidad territorial, 
y no solo de la instancia PDET como 
promotora y gestora de dicha inversión 

3. 



 
Viabilidad: Conjunto de acciones necesarias para 
establecer de manera independiente la viabilidad 
técnica, financiera y ambiental del proyecto 
formulado. 
- Verificación de requisitos. 
- Concepto de viabilización. 
- Registro en el Banco único de programas y 

proyectos de inversión 
 
Programación presupuestal y del proyecto: 
Conjunto de acciones para asegurar que los 
proyectos viables reciban recursos y cumplan 
con el cronograma de ejecución física y 
financiera. 

 
Formulación y/o Estructuración: 
Identificación, estructuración y presentación 
de la solución más adecuada frente a una 
necesidad planteada. 
- Primera visión del problema y la solución. 
- Preparación, evaluación y selección de 

alternativas. Análisis de viabilidad. 
- Evaluación de alternativas seleccionadas 
- Estructuración: Definición detallada de 

los aspectos técnicos de la alternativa 
recomendada. 

- Presentación. 

1 

 
3. Ejecución y Seguimiento: Llevar a cabo el 
proyecto aprobado hasta su cierre. 
 
- Programación de actividades y 

cronograma 
- Requisitos de ejecución 
- Actividad precontractual y contractual 
- Ejecución física y financiera 
- Ajustes 
- Supervisión 
- Cierre del proyecto. 

 

 
4. Operación y Evaluación: Prestación rutinaria 
de bienes y servicios, mediante los cuales se 
garantiza la sostenibilidad de los resultados 
previstos en el proyecto. Evaluación de impacto o 
resultados del proyecto. 
 
- Puesta en marcha de la prestación de bienes y 

servicios 
- Administración y mantenimiento 
- Evaluación de resultados o de impacto para el 

bienestar de la población. 

 
 

1. Formulación o 
Estructuración 

2. Viabilidad y 
Programación 

3. Ejecución y 
Seguimiento 

4. Operación y 
Evaluación 

Ciclo del proyecto 

2 

3 4 

En el ciclo del proyecto: 
Involucramiento de todas las 
dependencias de la entidad 
territorial, y no solo del 
Grupo o Gestor  de Gerencia 
PDET. 



Proyectos A – Alto costo – Con 
Estructuración y/o Formulación 

Proyectos A – Bajo costo – Con 
Estructuración y/o Formulación 

Proyectos tipo A: dirigidos a la formulación 
bruta de capital, con principio y fin y 

necesidad de aplicar todos los componentes 
de la MGA. Ejemplo: obras de 

infraestructura. 

Proyectos tipo B: Proyectos de apoyo a la provisión de bienes y servicios públicos. No 
requieren aplicación exhaustiva de la MGA  Ejemplo: capacitaciones, subsidios, 

transferencias, etc. 

Gestión PDET  (municipio y nación) ajustada a tipos de 
proyectos y ejecutores 

Fuente:  RAS Banco Mundial. Modelo de gestión y control para la inversión pública en Colombia. 2015.  

Proyectos 

Alta Capacidad 

Baja Capacidad 

Acción nivel superior de gobierno: lineamientos, revisión y 
evaluación expost. 

Acción del nivel superior de gobierno: Acompañamiento y 
ejecución de proyectos y Fortalecimiento Institucional.  

Ejecutores 



2. Cadena de Valor y procesos  para facilitar 
la implementación de la inversión PDET 



Insumos 

• Iniciativas en 
Pactos Municipales 
y PATR 

 

• Instrumentos de 
planeación 
municipal, 
departamental y 
nacional. 

 

•  Oferta de servicios 
para la 
implementación 
PDET: actores 
públicos y privados, 
a nivel nacional y 
territorial 

 

Procesos 

•Proceso 1 de 
alineación de las 
iniciativas PDET a la 
planeación 
institucional 

 

 

 

 

•Proceso 2 de 
gestión de  
inversión PDET en 
el ciclo del 
proyecto. 

 

Productos 

 
•Matriz de priorización de 
las iniciativas PDET. 

•Articulación con oferta de 
servicios, gestionada 

•Instrumentos de 
planeación territoriales 
alienados con las iniciativas 
PDET. 

 

 

 

 

•Proyectos de inversión 
PDET gestionados en cada 
fase del ciclo de inversión, 
bajo  criterios de 
eficiencia, eficacia y 
calidad. 

Resultados 

• Iniciativas PDET 
implementadas y 
avances en el 
cumplimento del 
PDT  

Impactos 

• Transformación 
estructural del 
campo y el ámbito 
rural, y un 
relacionamiento 
equitativo entre el 
campo y la ciudad. 

Cadena de valor 



Caracterizar las iniciativas 
PDET en el Plan de Acción para 

la Transformación Regional y 
los Pactos 

1.1 

2. Identificar y gestionar la 
implementación de la oferta 

externa de servicios y las rutas 
de implementación de la 

inversión PDET en el municipio 

1.2 

3. Vincular las iniciativas PDET 
a los instrumentos de 
planeación territorial 

Proceso 1: Alineación de iniciativas PDET a la planeación institucional 

Procesos 

1.3 
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Proveedores Entradas Actividad Responsable Descripción de la Actividad Salidas Clientes

Área de Planeación de la 

Alcaldía

Secretarías / Áreas sectoriales 

del municipio y del 

departamento

PATR y Pactos

Diagnósticos sectoriales históricos del municpio y 

de la subregión

Distribución de competencias por niveles de 

gobierno

1. Caracterizar las 

iniciativas PDET en 

el Plan de Acción 

para la 

Transformación 

Regional y los 

Pactos

Gestor PDET / Grupo de 

Gestión PDET / Oficina de 

Planeación

 Secretarías o 

dependencias sectoriales 

del Municipio 

* El gestor PDET / Oficina PDET caracteriza las iniciativas incluidas en los PDET Y PATR 

identificando, entre otros: su alcance, el estado de avance, población objetivo, metas e 

indicadores, monto de inversión, fuentes y competencias por niveles de gobierno

* Como contexto, se elabora o actualiza el diagnóstico sectorial del bien y sevicio demandado y 

de la capacidad institucional del municipio para antender las iniciativas.

Matriz de identificación de las iniciativas 

PDET

Alcalde Municipal y Secretarías o dependencias del 

Municipio

ART

Consejería para la Estabilización y la Consolidación

Entidades nacionales y territoriales, entes privados y de  

cooperación internacional

ART

Secretaría de Planeación 

Departamental

Ministerios sectoriales

DNP (DDDR)

Función Pública (DDO)

Coordinación EAT

Cooperación Internacional

Entes Privados

Matriz de iniciativas

Relación de Programas y Proyectos PDET

Informe de la ART con el inventario de políticas de 

desarrollo territorial para los PDET

Planes de desarrollo: nacional y territorial

Necesidades de estructruración y formulación de 

proyectos

Oferta de servicios de entidades estatales 

nacionales y territoriales, y entes privados

2. Identificar y 

gestionar la 

implementación de 

la oferta externa de 

servicios y las rutas 

de implementación 

de la inversión PDET 

en el municipio

Gestor PDET / Grupo de 

Gerencia PDET / Oficina 

de Planeación

* Se adelantan la identificación  y gestión de las diferentes ofertas institucionales y focalizaciones 

del gobierno nacional y departamental, a partir de la información proporcionada por la ART, las 

entidades del gobierno nacional y el departamento

* Se adelantan las acciones de enlace de coordinación para la gestión institucional de la ART en 

el municipio

* Se identifica y se gestiona la implementación de la inversión PDET con los Esquemas 

Asociativos Territoriales a los que pertenece el Municipio 

* Se gestionan las actividades para el fortalecimiento institucional de la entidad

Matriz de identificación de las iniciativas 

PDET y rutas de implementación estatal 

(nacional, departamental y EAT), de 

cooperación internacional y con entes 

privados

Alcalde Municipal

Secretarías o dependencias del Municipio

Secretaría / Área de Planeación

Secretaría de Hacienda / Área 

Financiera

Área de contratación

Matriz de identificación de las iniciativas PDET y 

rutas de implementación estatal (nacional, 

departamental y EAT), de cooperación 

internacional y con entes privados

3. Vincular las 

iniciativas PDET a los 

instrumentos de 

planeación 

territorial

Gestor PDET / Grupo de 

Gerencia PDET / Oficina 

de Planeación

Secretarías y 

Dependencias del 

Municpio

* Se participa en la elaboración y seguimiento al Plan de Desarrollo Territorial y al Instrumento de 

Ordenamiento Territorial

* Se acompaña el proceso de planeación institucional anual para vincular las iniciativas de 

inversión PDET en los procesos de planeación institucional, sectorial, contactual y presupuestal

Instrumentos de planeación, 

contratación y presupuesto con 

iniciativas PDET

Alcalde Municipal

Secretarías o dependencias del Municipio

ART

Consejería para la Estabilización y la Consolidación

Entes de control

PROCESO 1: Alineación de las iniciativas PDET a la planeación institucional municipal Código: 

AUTORIDAD DEL PROCESO: Secretario de Planeación / Jefe de Planeación / (Competente en la entidad)

LÍDER DEL PROCESO: Gestor PDET / Coordinador de Proyectos / (El que determine la entidad)

MACROPROCESO: Estratégico

OBJETIVO: Alinear las iniciativas PDET a los instrumentos de planeación institucional del Municipio, a través de la caracterización de los bienes y servicios demandados, la identificación y gestión de los diferentes instrumentos que contribuyan a la ejecución de los programas y 

proyectos PDET, y la vinculación de tales iniciativas a la planeación municipal institucional, contractual, presupuestal y de gestión de inversión.



Coordinar las 
acciones para la 
formulación y 

estructuración de 
los proyectos de 
inversión PDET 

Proceso 2: Gestión de Proyectos de Inversión PDET 

(Unidad de análisis: proyecto de inversión) 

Gestionar la 
viabilidad y 

programación de la 
inversión PDET 

Articular las 
acciones para la 
ejecución y el 
seguimiento 

Gestionar las 
acciones para la 

operación, 
evaluación y 

sostenibilidad de la 
inversión PDET 

2.1 2.2 2.3 2.4 

Procesos 
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Proveedores Entradas Actividad Responsable Descripción de la Actividad Salidas Clientes

Oficina de Planeación / Secretaría de 

Planeación 

Secretarías / Áreas sectoriales del 

municipio y del departamento

ART

DNP

Estructuradores y formuladores de 

proyectos de inversión

Matriz de iniciativas y oferta de 

servicios en el municipio

Planes de desarrollo : nacional y 

territorial

Diagnósticos sectoriales en el 

Municipio

Lineamientos y metodologías de 

formulación y estructuración y de 

evaluación ex-ante de proyectos de 

inversión

Guías de identificación de inversión 

(tipo A y tipo B) y metodologías para su 

administración

1. Coordinar las 

acciones para la 

formulación y 

estructuración de 

proyectos de 

inversión PDET

Gestor PDET / Grupo de 

Gestión PDET / Oficina de 

Planeación

 Secretarías o dependencias 

sectoriales del Municipio 

* Análisis para establecer la primer visión del problema y las distintas alternativas de 

solución frente a las iniciativas priorizadas

Identificación y gestión de los servicios de formulación para evaluar las alternativas 

seleccionadas

* A través de la estructuración (cuando se requiera) se adelanta la definición detallada 

de los aspectos técnicos de la alternativa recomendada:  estudios de pre-factibilidad y 

factibilidad y las evaluaciones preliminares de diseño, medioambientales y sociales.

* Presentación para revisión de los proyectos formulados o estructurados

* Matriz preliminar de iniciativas priorizadas, problemas que 

atiende y alternativas propuestas.

* Formulario con información básica sobre cada proyecto 

priorizado a implementar: prioridad estratégica, tipo de 

inversión, programa, iniciativa PDET que atiende, problema a 

resolver, consistencia con el plan de desarrollo, objetivo y 

actividades principales, resultados esperados y presupuesto 

estimado.

* Estudios de pre-factibilidad y factibilidad

* Evaluación ex-ante de los proyectos de inversión a ejecutar

* Inventario de proyectos revisados ordenados por prioridad y 

tipo de inversión.

Alcalde Municipal

Secretarías o dependencias del Municipio

ART

Consejería para la Estabilización y la Consolidación

Entidades nacionales y el departamento

Entidades privadas y de cooperación internacional

Secretaría / Área de Planeación

Secretaría de Planeación Departamental

ART

Ministerios sectoriales

DNP

Proyectos de inversión formulados o 

estructurados

Lineamientos, metodologías y 

normatividad aplicable a la viabilidad y 

programación de la inversión pública

2. Gestionar la 

viabilidad y la 

programación de 

los proyectos 

formulados y/o 

estructurados

Gestor PDET / Grupo de 

Gestión PDET / Oficina de 

Planeación

* Se gestionan las actividades necesarias para la verificación de requisitos de 

aprobación de los proyectos de inversión.

* Registro en el Banco Único de Programas y Proyectos de Inversión

* Se adelantan las acciones tendientes a asegurar que  los proyectos  viables reciban 

recursos de financiación

* Apoyar el fortalecimiento y funcionamiento de los Bancos de Proyectos para la 

formulación y estructuración de proyectos que implementen el   PDET (36) y (42)

* Apoyar la elaboración de los instrumentos de programación presupuestal para definir 

los tiempos de implementación de los programas y proyectos que respondan al PDET 

(41)

* Se elabora el cronograma de ejecución física y financiera de los proyectos aprobados

* Proyectos viabilizados

* Proyectos registrados en el Banco Único de Progrmas y 

Proyectos de Inversión

* Programación presupuestal

* Programación física y financiera de los proyectos

Alcalde Municipal

Secretarías o dependencias del Municipio

Secretaría de Planeación

Dependencia Administrativa / 

Contractual

Dependencias de la Alcadía

Ejecutores

ART

DNP

Estándares o Manual de 

implementación 

Guíia de Supervisión e Interventoría

Plan Anual de Contratación

Programación de la ejecuc ión física y 

fianciera

Sistema de gestión del costo

3. Articular las 

acciones para la 

ejecución y el 

seguimiento de la 

inversión

Gestor PDET / Grupo de 

Gestión PDET / Oficina de 

Planeación

* Se adelantan las gestiones contractuales

* Monitoreo en tiempo real del avance físico y financiera del proyecto

*Actualización del análisis costo/beneficio del proyecto

* Implementar el tablero de control para proyectos de inversión que implementen el 

PDET como insumos para el alcalde (44)

* Fortalecer el diligenciamiento de reportes de ejecución de la inversión como FUT, 

SIEE, SUIFP y demás (45)

* Apoyar el fortalecimiento del sistema de seguimiento a la inversión de la entidad 

territorial (46)

* Gestionar la adquisición de soluciones tecnológicas que faciliten el seguimiento a la 

inversión según lo requiera la entidad territorial (47)

* Procesos contractuales adelantados alienados con 

programación de los proyectos de inversión

* Registros e informes de monitoreo o seguimiento de los 

proyectos en ejecución

Alcalde Municipal

Secretarías o dependencias del Municipio

Ejecutores y operadores

Secretaría de Planeación y 

dependencias de la Alcaldía

ART

DNP

Función Pública

Proyectos de inversión implementados

Estándares de registro y seguimiento 

de activos incorporados en las nuevas 

inversiones

Metodologías de revisión básica, 

evaluación expost y seguimiento a la 

operación

4. Gestionar las 

acciones para la 

operación y 

evaluación de la 

inversión PDET

Gestor PDET / Grupo de 

Gestión PDET / Oficina de 

Planeación

* Revisión básica (plazo, presupuesto y alcance) y evaluación ex - post (comparación 

del producto y resultados, frente a objetivos) del proyecto implementado

* Revisión de las instalaciones para la operación y la prestación de los servicios en 

condiciones adecuadas

* Transferencia de la operación y el mantenimiento de los nuevos activos y la 

adecuada financiación de las instancias responsables

* Verificación de que la nueva infraestructura o instalaciones no requiere inversiones 

adicionales

* Registro y seguimiento de los activos creados con la nueva inversión

* Seguimiento a la cantidad y la calidad de los servicios prestados en relación con la 

infraestructura construida

* Informe de revisión básica y/o evaluación expost

* Proyectos de inversión en operación y sostenibilidad

* Registros e informes periódicos de la operación del proyecto 

de inversión

Alcalde Municipal

Secretarías o dependencias del Municipio

ART

Consejería para la Estabilización y la Consolidación

Ciudadanía

OBJETIVO: Gestionar el proyecto de inversión en todo su ciclo de planeación, viabiización, ejecucion y operación, de manera que se asegure la ejecución y prestación de los servicios en condiciones de eficiencia, eficacia y sostenibilidad.

PROCESO 2: Gestión de inversión PDET en el ciclo del proyecto Código: 

AUTORIDAD DEL PROCESO: Secretario de Planeación / Jefe de Planeación /

LÍDER DEL PROCESO: Gestor PDET / Coordinador de Proyectos / etc

MACROPROCESO: Estratégico



• Inadecuada caracterización y 
priorización de iniciativas 

• Falta de coordinación con la 
ART y las entidades con oferta 
de servicios para la 
implementación PDET 

• Insuficiente vinculación de la 
planeación municipal con las 
iniciativas PDET 

Riesgos de Gestión 

• Baja capacidad para cumplir 
con los requisitos legales, 
contractuales y de ética pública 
para y responder a las 
demandas ciudadanas. 

Riesgos de 
cumplimiento y de 
corrupción 

• Fallas en el registro y manejo 
de la información de los 
proyectos de inversión 

Riesgos de 
Seguridad Digital 

Riesgos generales en los procesos 



 
 
 

 

 En la fase de viabilidad y 

programación 

 
 

 

 En la fase de formulación y  

estructuración 

 
 
 

 

 En la fase de operación y 

evaluación 

 
 
 

 

 En la fase de ejecución y 

seguimiento 

Prevenir la insostenibilidad y la mala 

formulación de nuevos proyectos: 

 

- Proyectos con bajos resultados. 

- Proyectos con insostenibilidad 

financiera, técnica, jurídica y 

administrativa.  

- Sin retroalimentación para nuevos 

proyectos. 
 

1 

Ciclo del proyecto 

Riesgos de gestión 
y controles en el 

ciclo del proyecto 
de inversión 

1. Formulación o 
Estructuración 

2. Viabilidad y 
Programación 

3. Ejecución y 
Seguimiento 

4. Operación y 
Evaluación 

2 

3 4 

Prevenir la mala formulación que 

conlleve a proyectos: 

 

- No pertinentes. 

- Sin articulación con la política sectorial 

y planes de desarrollo. 

- Sin un marco lógico adecuado. 

- No funcionales. 

- No sostenibles. 

Prevenir la mala selección de proyectos: 

 

- Inadecuadamente formulados. 

- No acordes con criterios de 

priorización: consistencia con las 

políticas, caracterización territorial, 

integración regional, esquemas 

asociativos, y los demás definidos. 

Prevenir la mala implementación de 

los proyectos que conlleve a:  

 

- Sobrecostos. 

- Demoras. 

- Productos de mala calidad. 

- Riesgos jurídicos. 

- “Elefantes blancos” 



3. Escenarios de instancias 
organizacionales 



Opción 2: Grupo 
interno de 
trabajo (2) 

Opción 1: 
Oficina en área 

misional  (1) 

Opción 3: 
Servidor 
público  

Despacho del Alcalde / 
Gobernador 

Secretaría Secretaría Secretaría 

Oficina Asesora de 
Planeación 

Grupo de Gerencia de 
Proyectos PDET 

(1) Es recomendable que la oficina o el grupo de Gerencia de Proyectos se ubique dentro del área o dependencia 
de Planeación, y no directamente en el Despacho del Alcalde o Gobernador. 
(2) El grupo interno de trabajo, requiere un servidor público que lo lidere, de manera que la Opción 2 de grupo y 
la 3 de servidor público, son compatibles. 

Despacho del Alcalde / 
Gobernador 

Secretaría / 
Dependencia de 

Planeación 

Oficina / Grupo de 
Gerencia de Proyectos 

PDET 

Secretaría Secretaría 

Oficina 

Escenarios organizacionales 

Resumen: 
Opción 1: Oficina 
Opción 2: Grupo interno de trabajo 
Opción 3: Servidor público 



Modelo 1: Oficina de Gerencia de Proyectos PDET 

Alternativas de ubicación 

 

- Oficina Asesora de Planeación 

- Secretaría / Dependencia de 
Planeación 

- Despacho del Alcalde 

 

Nota: mínimo 4 funcionarios, 
incluyendo el jefe de oficina. 

Reforma Organizacional 

 

1- Modificación de Estructura 

 

 

 

2- Modificación de planta para: 

* Contar con Jefe de Oficina 

* Crear y suprimir (de requerirse) 
empleos de tipo temporal o 
permanente 

Alternativa: crear el empleo de Jefe 
de Oficina y trasladar funcionarios de 
otras áreas 

Actos Administrativos 

 

1- Acuerdo o Decreto (con facultades 
del Concejo para el Alcalde) de 
modificación de estructura 

 

 

2- Decreto de modificación de planta 

 

3- Resolución de modificación de 
Manual de Funciones en caso de 
creación de empleos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costos 

 

Los derivados en gastos generales 
para la dotación y el mantenimiento 
de la oficina. 

 

 

Creación de empleos. Valor anual 
aproximado a precios de 2019 en 
municipios de categoría 6: 

- Jefe de Oficina 006: $65 millones 

- Líder de Programa 206: $53 
millones 

- Profesional Universitario  Grado 03: 
$53 millones (para planta global) 

- Profesional Universitario Grado 02: 
$45 millones (para planta global) 

Nota: costo cero con supresión de  
empleos vacantes no necesarios o 
con el traslado de funcionarios desde 
otras dependencias. 

Aprobación del Concejo 

 

El Concejo tiene la facultad de 
modificar la estructura o conceder 

facultades extraordinarias al Alcalde 

 

 

La modificación de planta es facultad 
del Alcalde, previo estudio técnico 



Modelo 2: Grupo Interno de Trabajo 

Alternativas de 
ubicación funcional 

 

- Oficina Asesora de 
Planeación 

- Secretaría / 
Dependencia de 
Planeación 

- Despacho del Alcalde 

 

Nota: mínimo 4 
funcionarios, incluyendo 
un coordinador o líder del 
grupo 

Reforma 
Organizacional 

 

No requiere reforma de 
estructura ni de planta 

Actos Administrativos 

 

Resolución del alcalde 
creando el grupo interno 
de trabajo o modificando 
la resolución existente de 
grupos de trabajo. 

Costos 

 

 

Sin costos 

 

Nota: para el territorio no 
hay prima de 
coordinación 

Aprobación del 
Concejo 

 

La modificación de planta 
es facultad del Alcalde 

No se requiere 
aprobación del Concejo 



Modelo 3: Servidor público a cargo de la gerencia de proyectos PDET 

Alternativas de 
ubicación funcional 

 

- Oficina Asesora de 
Planeación 

- Secretaría / 
Dependencia de 
Planeación 

- Despacho del Alcalde 

 

Reforma 
Organizacional 

 

Alternativa 1: Reforma de 
planta para la creación de 
un empleo permanente o 
temporal 

 

 

Alternativa 2: Sin reforma 
de planta, adicionar 
funciones a funcionario, 
cuyo propósito y 
funciones del cargo sean 
acordes con las funciones 
de inversión PDET. 

Actos Administrativos 

 

 

Decreto de modificación 
de planta, previo estudio 

técnico 

 

 

 

Resolución de 
Modificación del Manual 

de Funciones o 
Resolución de asignación 

de funciones 

Costos 

 

 

Alternativa 1: Costos de 
nómina asociados al 

nuevo empleo 

 

 

 

Alternativa 2: La adición 
de funciones no tiene 
costos para la entidad. 

Aprobación del 
Concejo 

 

La modificación de planta es 
facultad del Alcalde, previo 

estudio técnico 

No se requiere aprobación 
del Concejo 

 

 

No se requiere 
aprobación del Concejo 



Perfil: Profesional con experiencia mínima de 3 años en gestión de proyectos de 

inversión pública. 

 

Posibles Núcleos básicos del Conocimiento (en caso de incluirse): 

Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil 

y Afines; Economía; Administración, Estadística y Afines; Sociología, Trabajo 

Social y afines, Derecho y afines, o Ciencias Políticas, Relaciones 

Internacionales. 

 

Equivalencias: Especialización por dos años de experiencia, o viceversa (Decreto 

Ley 785 de 2005). 

¿Cuál es el perfil recomendado del profesional 
gestor de la inversión PDET?  



4. Pasos para el diseño y conformación 
de las instancias PDET 



 
2) Información Institucional:  
 
- Decreto de Estructura 
- Decreto de Planta 
- Escala salarial 
- Manual Específico de 

Funciones y Competencias 
Laborales 
 
 

Solicitar a la Función Pública el 
acompañamiento en el diseño y 
conformación de las instancias PDET. 
 
 
Incluir el diseño y conformación de la 
instancias PDET en el Plan de 
Desarrollo Territorial. 
 
 
Preparar y remitir a la Función Pública 
la información requerida para el 
análisis de capacidad de la entidad 
territorial: 

Pasos: diseño y conformación de las instancias PDET 

1. 
 
Análisis de capacidad financiera e 
institucional de la entidad para la 
conformación y operación de la 
instancia PDET. 
 
 
Diseño de la instancia PDET ajustada a 
la capacidad institucional de la entidad 
territorial. 
 
 
Elaboración del estudio técnico o 
justificación y los actos administrativos 
correspondientes. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 
 
1) Información Financiera: 
 
- Ingresos Corrientes de Libre 

Destinación y Gastos de 
Funcionamiento (vigencia total 
2019 y lo corrido de 2020). 

- Marco Fiscal de Mediano Plazo 
- Formato suministrado por la 

Función Pública, diligenciado. 
 



5. Anexos:  
Modelos de Actos Administrativos 



01. Acuerdo/Decreto de modificación de estructura municipal 



02. Decreto de modificación de planta 



03. Resolución de modificación del Manual de funciones 
 (Creación de un empleo) 



04. Resolución de modificación del Manual de funciones 
 (Ajuste o adición de funciones a un empleo) 



05. Resolución de creación o modificación de Grupos 
Internos de Trabajo 




